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El Poder Ejecutivo tiene el honor de dirigirse a ese Cuerpo, a los efectos de 

solicitar la venia correspondiente para conferir los ascensos al grado de Coronel 

del Comando General de la Fuerza Aérea, con fecha 1o de febrero de 2024, a los 

siguientes Tenientes Coroneles, en virtud de lo dispuesto por el numeral 11 del 

artículo 168 de la Constitución de la República, de acuerdo al siguiente detalle: 

ESCALAFÓN “A” (AVIADOR)

Por el Sistema de Antigüedad, Aptitudes y Suficiencia

Al grado de Coronel (Av.): a los Tenientes Coroneles (Av.) Richard Cono Bruno 

Calvo, José Francisco Lima Diverio, Martín Elduayen Cáceres y José Luis 

Álvarez Torena, por aplicación del artículo 65 del Decreto-Ley N° 14.747 

(Orgánico de la Fuerza Aérea), de 28 de diciembre de 1977 en la redacción dada 

por el artículo 130 de la Ley N° 19.355, de 19 de diciembre de 2015.

ESCALAFÓN “B" (NAVEGANTES)

Por el Sistema de Antigüedad, Aptitudes y Suficiencia

Al grado de Coronel (Nav.): a los Tenientes Coroneles (Nav.) Eduardo Rovira 

Argenta, Sergio Morales Corralejo, Sebastián Oscar Carlevaro Pizzo y Marisol 

Diana Macaluso, por aplicación del artículo 65 del Decreto-Ley N° 14.747 

(Orgánico de la Fuerza Aérea), de 28 de diciembre de 1977 en la redacción dada 

por el artículo 130 de la Ley N° 19.355, de 19 de diciembre de 2015.


